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INFORME SECRETARIAL. 
A despacho del señor juez, memorial del curador adlitem excusándose de asistir a 
la diligencia de inspección judicial y solicita nueva fecha para llevar a cabo la 
misma. Sírvase proveer. 

 
Palmira (V), 11 de noviembre de 2022 

 
HARLINSON ZUBIETA SEGURA 
SECRETARIO 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA V, ONCE (11) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1382 
RADICACIÓN No. 2021-00248-00 

 
Visto el informe de secretaria que antecede y verificado el mismo, el despacho 
accede a fijar nueva fecha para la inspección judicial, como quiera que la excusa 
presentada por el curador ad-litem está contemplada en la norma procesal. 
Asimismo, y dado que los términos para esta nueva inspección no se cumplan 
para realizar la audiencia de que trata el art. 372 del C.G.P, fijada para el día 10 
de noviembre de 2022, el despacho reprogramará la misma. 
En mérito de lo expuesto, el despacho,  

RESUELVE 
PRIMERO: SEÑALESE la hora de las 9ª. M. del día primero (1º) del mes de 
febrero del año 2023, para llevar a cabo la inspección judicial, de que trata el 
numeral 9° del Articulo 375 del Código General del Proceso, sobre el bien 
inmueble con folio de matrícula inmobiliaria 378-21404 ubicado en la calle 33 No. 
30-69/73/75/77/79 del municipio de Palmira, con el fin de verificar los hechos 
relacionados en la demanda y constitutivos de la posesión alegada. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR el día 16 de febrero de 2023 a las 9:00 a.m., para dar 
trámite a la audiencia inicial de que trata el artículo 372 del Código General del 
Proceso, y a ella deberán asistir las partes y sus apoderados. Adviértase que la 
inasistencia a la audiencia les hará acreedores de las consecuencias señaladas 
en dicha norma procesal.  
 
TERCERO: La audiencia se realizará de forma virtual a través del aplicativo 
TEAMS, el cual puede ser descargado en su dispositivo móvil, Tablet o 
computador personal, y deberá contar con cámara web y micrófono. Para el 
acceso a la audiencia se remitirá por secretaría al correo electrónico reportado en 
el expediente el enlace de conexión a cada uno de los asistentes a la misma. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

El Juez, 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No.  135 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:       29 de Noviembre de 2022 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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